
 

 
ANEXO  

MODIFICACIÓN  
BASES DEL TORNEO 

“Duelo De Ruleteros 43-2025” 
Organizada por:  

Gran Casino de Copiapó S.A. 
 

  
Se informa la siguiente modificación según el siguiente detalle a regir a partir del miércoles 17 de 
diciembre de 2025. 
 
 
Del numeral 3. Mecánica  
 
Dice: 
 

•   Cada competidor recibirá 6.000.000 en fichas de valor ficticio.   

 
 
Debe decir: 
 

•   Cada competidor recibirá 3.000.000 en fichas de valor ficticio.   

 
 
Del numeral 4. Desarrollo del juego  
 
 
Dice: 

•  Una vez que todos los participantes estén posicionados en la mesa recibirán 6.000.000 puntos 

en fichas.  

 

 

 
 
Debe decir: 
 

•  Una vez que todos los participantes estén posicionados en la mesa recibirán 3.000.000 puntos 

en fichas.  

 

 

 

 

 



 
Del numeral 5. Rondas 

 

Dice: 

 

Se jugarán cuatro rondas de cinco bolas que irán variando sus límites de apuestas según se detalla 

más adelante en estás bases. 

 

Cuando un jugador queda sin fichas, queda automáticamente eliminado del torneo, a medida que se 

van eliminando irán ocupando los puestos del octavo al tercero. Los dos mejores puntajes de cada 

mesa se enfrentarán en una ronda única de tres bolas para definir primer y segundo lugar.   

   

El Encargado del Torneo irá anotando en una planilla, el nombre del participante y el total 

alcanzado por cada uno.   

   

Durante todo el desarrollo del Torneo no se aceptará el asesoramiento externo de otras personas de 

cuanto deben apostar los jugadores en Torneo.   

   

En caso de existir un empate, se decidirá quién será el ganador por carta mayor extraída de una 

baraja mezclada por el croupier del torneo, siendo el “As” la carta de mayor valor. 

 

Esta mecánica podrá ser modificada, según lo estime conveniente del Departamento de Marketing 

de Gran Casino de Copiapó S.A. 

  

Mínimos y máximos: Los jugadores deberán apostar en todas las bolas de todas las rondas al 

menos una ficha respetando los límites de la ronda, estos serán los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

La ronda final para definir primer y segundo lugar tendrá los mismos límites de la cuarta ronda y los 

participantes arrastran sus fichas desde las rondas anteriores. 
 

Debe decir: 

 

Se jugarán tres rondas de tres bolas que irán variando sus límites de apuestas según se detalla más 

adelante en estás bases. 



 
 

Cuando un jugador queda sin fichas, queda automáticamente eliminado del torneo, a medida que se 

van eliminando irán ocupando los puestos del octavo al tercero. Los dos mejores puntajes de cada 

mesa se enfrentarán en una ronda única de tres bolas para definir primer y segundo lugar.   

   

El Encargado del Torneo irá anotando en una planilla, el nombre del participante y el total 

alcanzado por cada uno.   

   

Durante todo el desarrollo del Torneo no se aceptará el asesoramiento externo de otras personas de 

cuanto deben apostar los jugadores en Torneo.   

   

En caso de existir un empate, se decidirá quién será el ganador por carta mayor extraída de una 

baraja mezclada por el croupier del torneo, siendo el “As” la carta de mayor valor. 

 

Esta mecánica podrá ser modificada, según lo estime conveniente del Departamento de Marketing 

de Gran Casino de Copiapó S.A. 

  

Mínimos y máximos: Los jugadores deberán apostar en todas las bolas de todas las rondas al 

menos una ficha respetando los límites de la ronda, estos serán los siguientes:  

 

 

 

 
 

 

 

La ronda final para definir primer y segundo lugar tendrá los mismos límites de la tercera ronda y 

los participantes arrastran sus fichas desde las rondas anteriores. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Luigi Giglio Riveros 
Gerente General 

Gran Casino de Copiapó S.A. 
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